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MAGGI, Juan Alberto B-01-01
SOMERO, Julio A-O5-0l
ROMERO, Roberto A-17-01
ZAMBIANCRI , Carlos B-09-02
ZAMORA, Luis F'Frnando B-O1-19

Notar Se consigna respecto de cada señor diputado
Hila indicación destinada a informar sobre La fecha
de terminación de su mandato, el distrito electoral

que representa y el bloque parlementario al cual

pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-

vamente a los mandatos que concluyen el 9 de
diciembre de 1991 y el 9 'cle diciembre de 1993;
el isómero que sigue indLca el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra
a eorilimración, y el número que figura en último

término designa al bloque parlamentario, conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales : 01, Buenos Aires; 02, Capi-

tal Federal; 03, Catamarca ; 04, Córdoba ; 05, Co-

rrientes ; 06, Chaco; 07, Chubut ; 08, Entre Ríos;

09, Formosa ; 10, Jujuy ; 11, La Pampa; 12, La Rio-

ja; 13, Mendoza; 14, Misiones ; 15, Neuquén; 16,

SUMARIO

1, Moción de ozden del señor diputado Martínez (L.

A.) de que la Honorable Cámara se aparte de las
prescripciones del ieglamento para dar ingreso a

los asuntos contenidos en los boletines de Asuntos

Entrados números 33 a 36, pronunciarse sobre aque-

llos quo requieren pronunciamiento inmediato del

cuerpo y sobre las licencias solicitadas por los se-

ñores diputados y resolver acerca del plan de labor

propuesto por la Comisión de Labor Parlamentaria.
Se aprueba. (Pág. 3335.)

2, Asuntos entrados. Resolución respecto de los asun-
tos que requieren pronunciamiento inmediato del
cuerpo. (Pág. 3335.)

3. Licencias para faltar a sesiones de la Honorable
Cámara . (Pág. 3337,)

4. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3337.)

5. Consideración del dictamen de las comisiones de
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano, de industria, de Transportes, de Asisten.
cia Social y Salud Pública y de Legislación Penal
en los proyectos de ley de los señores diputados
Blanco y otros (4.070.D.-89) y Rauber (4,647.D.-
89) por los que se establece el régimen, objetivos
y política federal en materia de residuos peligrosos,
Se sanciona. (Pág. 334.1.)

6. Consideración del proyecto de ley en revisión, fun-
dado en un dictamen de la Comisión Parlamentaria
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración,
!por el que se rechazan las cuentas (le inversión

AUSENTES, CON AVISO:

3323

ARGASARAS , Retalio Andrés A-04-02
M4RTINEZ , Gabriel Adolfo A-17-02
ORDAZ, Alfredo A-04-02

E¡o Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juma;
211, Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Es-
teto; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

Bloques parlamentarios : 01, Justieialista; 02, Unión
Civ:ca Radical; 03, Unión del Centro Democrático;
0-1, de la Democracia Cristiana; 05, Demócrata Pro-
gresista; CO, Fuerza Republicana; 07, Humanismo
y Liberación-Frente Social; 08, Liberal de Corrien-
tes; 09, Movimiento Popular Jujeño; 10, Movimiento
Popular Neuquino; 11, Partido Federal-C.F.L; 12,
Partido Intransigente; 13, Partido Renovador de Salta;
14, Autonomista de Corrientes; 15, Bloquista de San
Juan; 16, Cruzada Renovadora; 17, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19,
Movimiento al Socialismo-Izquierda Unida; 20, Mo-
vimiento de Integración y Desarrollo; 21, Partido
Provincial Rlonegrino; 22, Partido Blanco de los Ju-
bilados; 23, Partido Socialista Unificado; 24, Unidad
Socialista.

presentadas por el Poder Ejeesativo correspondientes
n los eercicios de los años 1978, 1977, 1978, 1979,
LOSO, 1981, 1982 y 1083 (49-S.-90). So sanciona
definitivamente (ley 23.851). (Pág. 3350.)

7, Consideración del proyecto de ley en revisión, €un-
ilado en un dictamen de ha Comisión Parlamentaria
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración,
por el que se aprueba la cuenta general presentada
por el Poder Ejecutivo, correspondiente al año 1984
(654-90). Se sanciona definitivamente (ley 23.855).
(Pág. 3351)

8. Consideración del dictamen de las comisiones do
Previsión y Seguridad Social y de Familia, Mujer
y Minoridad en el proyecto de ley en revisión por
rl que se extiende el derecho a percibir asignacio-

.`; ales familiares a los menores que- sean titulares de
un beneficio previsionál (80-S: 88 ), Se sanciona
definitivamente (ley 23.856). (Pág, 3352.)

9. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto, -de Legislación- Ge-
neral y de Familia, Mujer y Minoridad en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el
Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustraes
clón Internacional de Menores, adoptado el 25 de
octubre de 1980 por la 144 sesión de la Conferencia
de La Haya sobre Derecho Internacional Privado
(7-S: 89 ). Se sanciona definitivamente (ley 23.857).
(Pág. 3353.) -

10. Consideración del dictamen de las comisiones de
Agricultura y Ganadería, de Educación y de Le-
gislación General en el proyecto de ley del señor
diputado Taparelli y otros por el que se transfiere
en donación a la Universidad Nacional de Rosarie,
provincia (le santa Fb, un inmueble fiscal de pro-
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Conté también con la crítica de sectores industriales
que participaron con la carga (le su experiencia y Sus
expectativas, y de sus problemas, ya que este toma

justo es reconocerlo--- también les preocupa seria-
mente.

Los medios de comunicación también tuvieron su rol
en la concreción de este proyecto. Ellos fueron el ojo
de la ciudadanía en el problema de la contaminaeiun
poi residuos industriales peligrosos que ha ocupado ge-
nerosos (aunque irsuficientes) espacios, demostrando
una real preocupación que los legisladores no podemos
razonablemente desatender.

Este proyecto es sin duda perfectible. Su aprobabióti
ha de ser un nuevo estímulo para continuar la aetivl.
ciad legislativa en la Importante temática ambiental, con
la seguridad de que la prevención es ética y económi•
cau:onte superadora en relación a la recuperación

CUENTAS DE INVERSION DE LOS E JERCICIOS
DE LOS AÑOS 1976 A 198,3

(Orden del Día N^ 799)

Buenos Aires, 4 de julio de 1990.

-Sl señor presidente de la Honorable Cántara de Diptf.
Lados de la Nación.

't'engo el honor de dirigirme al seüar presidente, a fin
de comunicarle que el honorable Senado, en la fecha
ha sancionado el siguiente proyecto cíe ley que paso en
revis'ón a esa Honorable Cámara;

El Senado U Cántara ele Diputados, etc.

Artículo 1 Reeházanse las cuentas do inversiór
presentadas por e1--Poder Ejecutivo, correspondientes o
los ejercicios tic ros aüos 1976, 1977, 1978,-1979, 1980,
1981, 1982 y 1983.

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá, por
sí, efecto alguno sobre actos, hechos o vinculaciones ju-
rídicas de ninguna especie.

Art. 20- La disposición contenida en el artículo an-
terior se dieta sin perjuicio de que se continúen los
análisis e investigaciones pertinentes a los fines ale
áeteciar lis irregularidades administrativas que pudie-
!an haberse verificado en los periodos citados, con el
fin do determinarlas responsabilidades respectivas y per,
seguir la aplicación de las sanciones correspondientes,

Art. 3 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EnrAtmO A. DwrAtnE.
Hugo R. Plombaum.

ANTECEDENTES

Dictamen de comisión -

onorabls ,Cámara: - .

Vuestta Comision Pa'Lineataria \htta Revises de
tes de la A loan stración, de conformidad s las
- `S ^e st tnciól . l l lja ¿ re.rna s yeges. quein tiomp

, Reúirióu 401

tencia, procedió al análisis de las cuestioney concer-
nientes a las cuentas de inversión correspondientes a
los sitios 1976, 1977, 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 i
1983.

Al abocarse al estudio de las cuentas de inversión ce-
rrespondientes a los aüos 1966 a 1972 esta comisión de-
cidió analizar la voluntad constitucional en lo referente
a su cometido, en la idea de que los períodos ele factr,
requerían la particularización en la interpretación de las
normas constitucionales respectivas.

La Constitución Nacional, en la cual tiene su origen
la prerrogativa del Congreso de revisar las cuentas de
inversión, dice que corresponde a este cuerpo: "Fijar
anualmente el presupuesto de gastos de administración
de la Nación, y aprobar o desechar la cuenta de inver-
sión' (articulo 07, inciso 7). La voluntad constitucio-
nal se desprende claramente del texto: corresponde al
Congreso autorizar las erogaciones que efectuará luego
el poder administrador ( artículo 86, inciso 12) para pos-
teriormente controlar que dichas erogaciones se. hayta,
conformado a la autorización que ha conferido.

Sin perjuicio de las consideraciones que puedan
efectuarse en general para reconocer la vigencia de nor-
mas dictadas durante períodos de facto, la cuestión s-
pecífica de que se trata posee particularidades gre no
pueden desatenderse,

Ea efecto resulta contradictorio con las finalidadc,
tenidas en cuenta por la Constitución Nacional la apro-
bación aun parcial de cuentas de inversión de gobi_ r-
nos de facto. Obsta, básicamente, a dicha aprobación e!
hecho de que la sanción del presupuesto sobre el cnai
se efectuaron ]as erogaciones, tuvo como origen un acto
de la misma persona que ejercía. el poder administix-
dor. En ese contexto la autorización para los gastas ,
la realización de los gastos en sí, poseen la misma fuen-
te. Esto presupone un manejo distinto al determinado
por el orden jurídico regular de la Nación y hace ne-
cesario la censura parlamentaria, cuya vía natural tic
expresión, en lo que Trace a h, competencia de esta
comisión, es el aconsejar la completa desaprobación de
estos ejercicios.

Esta desaprobación no. tendrá, respecto de los actos
correspondientes a los períodos aludidos, otro efecto
que el declarativo y los mismos uro podrán ser atacados
por otras vías que las estatuidas por las normas perti-
nentes, no teniendo a estos fines, la presente, efecto al-
guno. Esto, en cuanto la continuidad del Estado y la
salvaguarda de sus intereses aconsejan reconocer ófee-
tos a los actos de aun poder que, si bien no encuentra,
para sil ejercicio, justificación en la Constitución ni en
los principios de jitstieia que la frnrdamentan, ha regido
fl la Naciónen los lsechos. - - -

Almismo tiempo, se ha considerado necesario dejar es.
tablecido que, el deber formal que tiene el Congreso Ni-
camal de rechazar de plano las cuentas de los ejereieies
referidos, no lo inhibe de ejercer sus funciones de contra-
tur, -Incluyendo.la investigación de las irregularidades ad
ministrativas que pudieron habertenido Ingle, las que.
;utrtes bien, estas Cámaras tienen -la vocación de
sor. - -

Sobre la base de estas consideraciones y con estos elec-
tos Ja Comisjórr Parl@p1Fp{gria bfiólfs' 1%evj rs de Cure=

salonso.dip
CUENTAS DE INVERSION DE LOS EJERCICIOSDE LOS AÑOS 1976 A 198,3(Orden del Día N^ 799)
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::s cUCBLIS ele iI%CTSlnrt cvrnspundnnics t los tuo 194.6

a-797°_. Raspeeo de lis mentas a en o hatamien o aluck

ti presente dictamen eonsideru les que por an r'o s ra
Esto en cian-

^ancs corresponde npl evr el rn7 r-t cu erno.

sentirlo aplicar tl G~O \acronal VI
to rrreccría de
dayirla coincicleiici:r de .tulurd,rdcs entre golea latorita

realiza cuarxlo ambos itot stules se.,e, y quien lo
h 1 n cr rmm7idas.

1 , lds r a,•- r-i n„-i :o aro s't ept 1 ir cl s

_n_.nn•

rUO3nOTO- Di]

El Sonad, y ( [mella de n t;, lad r:; ds.

íeuto te - Lecl , ransr l is c t r c.i d n t ,si ;n

\,s por el Poder l iecntivo nacional e mrspc i
ta nttda
d_.aes a. los CiuleiCIO deit oo 1976, 19 1918.

198'19; 9, 1980 1981,.2 y 'n3
Lo dispuesto en el presente articula no trnlrá, Por

o rincu'arion^s je-
.í. tfecto alguno sobre aeb >:, boches

]idicas d al gnim espceie.e kv
La disposición contenid a en el cr :ícülo se-

múcn ]osilt\rl. `- die l
a si q perjuicio de que se CO

t rtur s utvestigac4ouas perüucntes a los fines de de-

stdlisi3 e inegoiaridades administrativas que pudieran
tectar las
haberse cerificrdo ari los periodos citados , con el fin

de dctermin,r las respousnbilidades respectivas y persa-

I,nir l,r aplieacü,,t de las sanciones correspondientes.

Art 3` - Ccmuu queso al Pido Ejecutivo.

. la noni,-iún, 8 de septiembre de7 1980+.

meres. - José C. Bhnico - Ye-.
dio 1 f;o- ato. )'enlacio C. lspütoau.

11

Buenos Aires, 30 (le agosto ale 1999-

1 pi siden(c de la $onmabla Cámara -de tipo

de la It'ac'Jn, don A/,erla R Pi ,ri.

8/1).

S, ñor P c.: ii to:
Temo el agredo de dirigirme a• usted a fin de

solicitarle tengi por reproducidos los téTmirios del die-

tzuie±r da In Concisión P:triamentaria Mixta -Revisora

de` Cc -tea de la Aíintici,traeiúa en cl expediente

S: 21'/9) . C D.-69 /90.
Ello ca r _én dro, po ibilit lr Sil tratamiento en el

ésente 1-iad) ordinario de sesiones.
. se adpmla copiactos qt csrescó tdn>,n l s ef_

;del ot•t s10 * de f c i:t 17 ele agosto del conicrxe
, año, donde se ara alai el tcrnperarucnto -seguido.

ir dudo al señor presiderile con
Sin otra p'--lit s^r,,

atenta con idcraeiói . - -
Ldismr Otero.

Sr -Presidente - (Pierril Dictamen sin disi-,
saS ni 'ObservaC'iOnes y tk término vencido.

..
'va u -votar en ;eneral. .,

Result a . afirmatitri ..

Sr. Residente- (Pierri) - En cons

partitutar el aitiéuht l`
Si- va t Votar.

1 csulla afu uiv_i.

-Sin
se cola y aprueba el

articulo J9.

El articulo 39 es de loma.

Sr presidente (Picrri). Queda- definitiva--. <
. -

amente sancionado el proyceto de ley .
se d,Sr comunicará al Poder Ejecutivo vr•r.

aviso al honorable Senado.

7

CL'E.NTA GENERAL COEItESPOND1ENTF.
1 AL A210 1984

(O),len del Día Nt 736)

Enanos tires, 22 de -agosto de 1990.

91 cr•ñor presidente de iu_ Honorable Cromara de Dile"-

tules de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin.

de llevar n sil conocimiento que el honorable Senado,

yen la fecha , Ira sancionado el siguiente

PROYECTO DE LEY

i Senador y C.ímara de Diputadas , vio.

Artículo 19 - Aprar base la cuenta general pre sentndá

.por- el Poder Ejecm ro nacional , conespondieutc al aüo

1981.
3 Io estatuido en el articulo le de la -presente

Art, .
un perjudicará la iniciación ni la prosecución ¿e lev

íeetivizaciún de las ves:procedimientos dirigidos a la c
los hechos v actos rcali-

ponsabldades que emerjan de
zados , por los funcionarios públicos durante el perirx!o-

comprendido en la cuenta general que se aprueba per
iento de las dceisroees y resé{a, presente , ni al ctunnlim .;..

lucioñes que de las mimas se originen

.Art.3".-Comuníquese al Poder Ejccutice.

Saludo a usted urliv atentamente..

_ Eoasnon \lis vsa
}Yugo R. Tloulbi a le

.1\'YECEDENTES

1

Dictamen de comisión

lmimzible Congreso:

r Parlamcnlaria Mista Revisora ti,
i ucsua Comrsrun

Catentas de
brillas cons[tnciordm'11^stryalegales que dei TiA

con
n

las -:

salonso.dip
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